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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2015 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º JL-14-0140-1, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de
junio. (2015082567)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinataria la notificación de resolución individual
de denegación de ayudas que a continuación se especifica, acogida al Decreto 114/2014, de
24 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a
financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contables necesarios para el inicio
de actividades empresariales o profesionales, se procede a la publicación de una somera in-
dicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma podría lesionar
derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento
de Don Benito (Badajoz) para que sea expuesta en el tablón de anuncios.

Expediente: JL-14-0140-1. 

CIF/NIF: 54333646X.

Titular: González Rojas, Angélica. 

Domicilio: C/ San Francisco, 32.

Municipio: 06400 Don Benito.

Provincia: Badajoz. 

Documento que se notifica: Resolución individual de denegación de ayudas. 

Se pone en conocimiento de la interesada que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Boletín Oficial del
Estado, en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empre-
sa y Actividad Emprendedora, de la Consejería de Economía e Infraestructuras, sito en Paseo
de Roma, s/n., Edificio Morerías, Módulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle la resolución de
referencia.

Se advierte a la interesada, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compare-
cido para ser notificada de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Con-
sejero de Economía e Infraestructuras a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de la Ley
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1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Mérida, a 30 de septiembre de 2015. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación
Empresarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2015 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º JL-14-0272-1, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de
junio. (2015082568)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución individual
de concesión de ayudas que a continuación se especifica, acogido al Decreto 114/2014, de 24
de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a fi-
nanciar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contables necesarios para el inicio de
actividades empresariales o profesionales, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común lo siguiente:

“Resolución individual de concesión de ayudas.

Expediente: JL-14-0272-1.

CIF/NIF: 44403624P.

Titular: García Blasco, Soledad.

Domicilio: Trav. Alfonso VIII, 6-3.º B.

Municipio: 10800 Coria.

Provincia: Cáceres.

En relación a la solicitud efectuada por la entidad indicada el día 18 de septiembre de 2014
para acogerse a los beneficios establecidos en el Decreto 114/2014, de 24 de junio, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar los gas-
tos por asistencia jurídico–laboral y fiscal–contable necesarios para el inicio de actividades
empresariales o profesionales, se pone en su conocimiento que la comisión de valoración ce-
lebrada el día 17 de abril de 2015 y el órgano instructor han comprobado que el titular cum-
ple con la condición de beneficiario según lo establecido en el mencionado decreto y que el
proyecto presentado se considera subvencionable. Asimismo, el titular ha acreditado estar al
corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Agencia Tributaria, la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social y la Hacienda Autonómica. 

En base a ello, de acuerdo al proyecto presentado y un gasto proyectado de 360,00 euros, 

R E S U E L V O :  

Conceder a la empresa García Blasco, Soledad, con DNI/CIF: 44403624P, una subvención de
360,00 euros relativo a un periodo total de 12 meses. Esta subvención concedida coincide con
la inversión aprobada, según lo indicado en el artículo 8 del Decreto regulador. 
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